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Nota del Secretario Ejecutivo 
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I. INTRODUCCIÓN 

1. De conformidad con el programa de trabajo plurianual hasta 2010 de la Conferencia de las Partes, 
adoptado por la misma en su séptima reunión (Decisión VII/31 Anexo), está previsto realizar un examen a 
fondo del trabajo en curso sobre incentivos en cuestiones intersectoriales para la novena reunión de la 
Conferencia de las Partes. En el párrafo 1 de la decisión VIII/26 sobre incentivos, la Conferencia de las 
Partes decidió “iniciar un proceso preparatorio estructurado, transparente e inclusivo para la revisión a 
fondo del trabajo sobre incentivos, para que sea examinado por la Conferencia de las Partes en su 
novena reunión, con vistas a identificar los resultados que serían requeridos por el programa de trabajo 
revisado sobre incentivos para enfrentar las obligaciones bajo el Convenio y los requerimientos de las 
Partes, así como las posibles opciones para un futuro programa de trabajo.” 

2. En los párrafos siguientes de la misma decisión se describe el procedimiento para dicho examen. 
En el párrafo 2 de la decisión VIII/26, la Conferencia de las Partes pidió al Secretario Ejecutivo, entre 
otras cosas, que prepare una breve reseña de las decisiones de la Conferencia de las Partes relativas a 
incentivos, con inclusión de referencias a documentos de análisis y proyectos de recomendaciones 
preparados para la Conferencia de las Partes y sus órganos subsidiarios, y que transmita dicha reseña a las 
Partes, otros Gobiernos, organizaciones internacionales pertinentes e interesados directos con el fin de 
ayudarlos en la preparación de la información que deberán presentar según lo previsto en el párrafo 3 de la 
decisión. 

3. En el párrafo 3 de la decisión se invita a las Partes, otros Gobiernos, organizaciones 
internacionales e interesados directos a comunicar al Secretario Ejecutivo sus experiencias en la 
aplicación del programa de trabajo sobre incentivos contenido en las decisiones V/15, VI/15 y VII/18, y a 
ofrecer opiniones sobre elementos tales como: 

(a) Lecciones aprendidas y desafíos clave en la aplicación del programa de trabajo existente, 
basados en ejemplos prácticos y estudios de caso de aplicación nacional, cuando estuvieran disponibles, 
en particular si las medidas emprendidas o adoptadas por las Partes han sostenido o mejorado la 
conservación y la utilización sostenible de los componentes de la diversidad biológica; 

(b) Opciones para hacer frente a los desafíos identificados; 

(c) Prioridades para un futuro programa de trabajo que comprenda los requisitos para una  
aplicación eficaz a escala nacional, en particular el apoyo financiero e institucional y la creación de 
capacidad; 

(d) Lagunas principales en el trabajo hasta la fecha, y lagunas y obstáculos en el programa de 
trabajo existente que impiden su aplicación a nivel nacional; 

(e) Interrelación con otras iniciativas e instrumentos internacionales en este área; 

(f) Enlaces con otros programas de trabajo del Convenio. 

4. Por último, en el párrafo 4 de la decisión se pide al Secretario Ejecutivo: 



(g) Actualizar el informe sumario de los terceros informes nacionales a los que se hace 
referencia en el párrafo 2 supra; 

(h) Recopilar y suministrar una síntesis de las opiniones y experiencias antes mencionadas, 
incluido un resumen de las opciones ofrecidas por las Partes, 

y que los dé a conocer para consideración de la novena reunión de la Conferencia de las Partes. 

5. Se ha preparado la presente nota como respuesta a la petición expresada en el párrafo 2 de la 
decisión VIII/26. En ella se expone, por orden cronológico, una reseña de las decisiones de la Conferencia 
de las Partes relativas a incentivos. Se incluyen también los antecedentes de las decisiones de cada reunión 
de la Conferencia de las Partes, incluidas las referencias a los documentos de análisis preparados por el 
Secretario Ejecutivo, así como los proyectos de recomendaciones preparados para consideración de la 
Conferencia de las Partes, el Órgano Subsidiario de Asesoramiento Científico, Técnico y Tecnológico, y 
los dos talleres sobre incentivos realizados en 2002 y 2004. Para facilitar la consulta, el anexo a la 
presente nota contiene la lista de las decisiones y recomendaciones correspondientes así como otros 
documentos pertinentes. 

II. RESEÑA DE LAS DECISIONES DE LA CONFERENCIA DE LAS PARTES 
RELATIVAS A INCENTIVOS 

COP-3 

Antecedentes, incluidas referencias a documentos de análisis y proyectos de recomendación 

6. La segunda reunión de la Conferencia de las Partes, celebrada en Jakarta, Indonesia, del 6 al 17 de 
noviembre de 1995, adoptó, mediante la decisión II/18, un programa de trabajo de mediano plazo para el 
periodo 1996-1997. Según el artículo 6.8 del programa de trabajo, los incentivos serían considerados en la 
tercera reunión de la Conferencia de las Partes mediante análisis de la compilación de información y 
experiencias compartidas sobre la aplicación del Artículo 11. Para el examen de este tema, el Secretario 
Ejecutivo preparó une nota titulada “Compartir experiencias sobre medidas de incentivo para la 
conservación y el uso sostenible” (UNEP/CBD/COP/3/24) que fue presentada en la tercera reunión de la 
Conferencia de las Partes, celebrada en Buenos Aires, Argentina, del 4 al 15 de noviembre de 1996. 
Asimismo, las opiniones expresadas por algunas Partes en relación con los incentivos fueron compiladas 
en el documento UNEP/CBD/COP/3/Inf.36. 

7. Además, en la primera reunión del Órgano Subsidiario de Asesoramiento Científico, Técnico y 
Tecnológico, celebrada en París, Francia, del 4 al 8 de septiembre de 1995, se preparó un proyecto de 
programa provisional para la segunda reunión (que figura en la recomendación I/9), uno de cuyos puntos 
fue proporcionar asesoramiento científico, técnico y tecnológico sobre la valoración social y económica de 
la diversidad biológica y sus componentes, sobre todo en lo relativo a acceso a los recursos genéticos. La 
segunda reunión de la Conferencia de las Partes pidió al Secretario Ejecutivo, mediante la decisión II/11 
sobre acceso a los recursos genéticos, que confeccione una lista anotada de estudios y otras informaciones 
pertinentes sobre la valoración social y económica de los recursos genéticos, en particular sobre la 
demanda de recursos genéticos de parte de la industria. En respuesta a esta petición, el Secretario 
Ejecutivo preparó la nota “Evaluación económica de la diversidad biológica” 
(UNEP/CBD/SBSTTA/2/13), que fue considerada por el Órgano Subsidiario de Asesoramiento 
Científico, Técnico y Tecnológico en su segunda reunión, celebrada en Montreal, del 2 al 6 de septiembre 
de 1996. 

8. El OSACTT adoptó posteriormente la recomendación II/9 sobre la valoración económica de la 
diversidad biológica, cuyo párrafo 2 recomienda que la valoración económica se integre a los temas 
sectoriales y temáticos en el marco del programa de trabajo de mediano plazo de la Conferencia de las 



Partes, y que se refleje, conforme proceda, en los temas pertinentes del programa, en particular, el tema de 
incentivos. Reconociendo que la falta de información sobre valoraciones económicas no debe retrasar la 
aplicación de los incentivos económica y socialmente favorables para la gestión sostenible de la 
diversidad biológica y que, en este sentido, el examen de los incentivos que tienen un efecto negativo en la 
diversidad biológica y sus componentes debería preverse como una actividad prioritaria, el OSACTT 
recomendó, en el párrafo 4, que la Conferencia de las Partes, en su examen de los incentivos en su tercera 
reunión, resalte la importancia de elaborar incentivos bien orientados a nivel local, enfoques participativos 
para el diseño de nuevas medidas y creación de capacidad. 

Decisión III/18 

9. En la decisión III/18 sobre incentivos, la Conferencia de las Partes respaldó la recomendación II/9 del 
Órgano Subsidiario de Asesoramiento Científico, Técnico y Tecnológico (párrafo 1) y determinó que los 
incentivos se incluyan, según proceda, en el programa de la Conferencia de las Partes y se integren en las 
cuestiones sectoriales y temáticas del programa de trabajo de mediano plazo de la Conferencia de las 
Partes (párrafo 2). La Conferencia de las Partes invitó además a las Partes a compartir experiencias sobre 
incentivos y poner a disposición de la Secretaría los estudios monográficos pertinentes, y pidió al 
Secretario Ejecutivo que (i) facilite el intercambio de información sobre incentivos entre las Partes por 
medios apropiados como el mecanismo de facilitación y cursos prácticos regionales y (ii) proporcione un 
documento de antecedentes inicial donde se oriente a las Partes sobre el diseño y la aplicación de 
incentivos, para su consideración en la cuarta reunión de la Conferencia de las Partes (párrafos 7 a 9). 

10. La decisión también exhorta a las Partes a: (i) examinar su legislación y su política económica a fin de 
identificar y promover incentivos para la conservación y la utilización sostenible de los componentes de la 
diversidad biológica; (ii) asegurarse de la adecuada incorporación de los valores de mercado y ajenos al 
mercado de la diversidad biológica en los planes, políticas y programas y otras esferas pertinentes, entre 
las cuales los sistemas nacionales de contabilidad y las estrategias de inversión; (iii) elaborar programas 
de formación y creación de capacidad para aplicar incentivos y promover iniciativas del sector privado a 
ese respecto; e (iv) integrar consideraciones sobre diversidad biológica en las evaluaciones de impacto 
como paso previo en la preparación y aplicación de incentivos. 

COP-4 

Antecedentes, incluidas referencias a documentos de análisis y proyectos de recomendación 

11. De conformidad con lo estipulado en el párrafo 8 de la decisión III/18, el Secretario Ejecutivo preparó 
una nota titulada “Elaboración y aplicación de incentivos” (UNEP/CBD/COP/4/18) para consideración de 
la cuarta reunión de la Conferencia de las Partes, celebrada en Bratislava, Eslovaquia, del 4 al 15 de mayo 
de 1998.  

Decisión IV/10 A 

12. Posteriormente, durante su cuarta reunión, la Conferencia de las Partes adoptó la decisión IV/10, 
sobre medidas para aplicar el Convenio sobre la Diversidad Biológica, cuya sección A trata de los 
incentivos. En esta decisión, la Conferencia de las Partes alentó a las Partes, gobiernos y organizaciones 
internacionales a preparar estudios monográficos sobre incentivos y presentarlos al Secretario Ejecutivo 
(párrafo 1 (g)), y pidió al Secretario Ejecutivo que: (i) reúna la información recibida y facilite el 
intercambio de información por medios adecuados; (ii) prepare, en colaboración con las organizaciones 
pertinentes, un documento de antecedentes que contenga un análisis más detenido de la elaboración y 
aplicación de incentivos para la conservación y la utilización sostenible de la diversidad biológica, con el 
propósito de dar orientación a las Partes; y (iii) que describa, en este documento, los medios necesarios 
para determinar los incentivos perjudiciales y las posibilidades de eliminar o mitigar sus efectos negativos 
sobre la diversidad biológica (párrafo 5). 



13. La decisión también pide a las Partes que incluyan en sus segundos informes nacionales información 
sobre la elaboración y aplicación de incentivos (párrafo 2); pide al mecanismo financiero que proporcione 
a las Partes con derecho a ello un apoyo adecuado y oportuno para la elaboración y los enfoques relativos 
a la aplicación de incentivos (párrafo 3); e invita a todas las organizaciones pertinentes a apoyar los 
esfuerzos que hagan las Partes para elaborar y aplicar incentivos apropiados, y a ayudar a las Partes y a 
los Gobiernos a determinar el déficit existente en la capacidad nacional para efectuar investigaciones y 
análisis normativos en relación con la elaboración de incentivos, y a desarrollar la capacidad necesaria 
para realizar estas investigaciones y análisis (párrafo 4). 

14. En el párrafo 1 de la decisión, la Conferencia de las Partes también alienta a las Partes, Gobiernos y 
organizaciones pertinentes a: (i) promover la elaboración y aplicación de incentivos apropiados a fin de 
facilitar la consecución de los objetivos del Convenio e integrar los problemas relativos a la diversidad 
biológica en las políticas, instrumentos y proyectos sectoriales; (ii) determinar, como un primer paso en la 
elaboración de incentivos, las amenazas a la diversidad biológica y las causas subyacentes de la reducción 
o la pérdida de la diversidad biológica y de agentes pertinentes; (iii) tener en cuenta la valoración 
económica, social cultural y ética en la elaboración de incentivos pertinentes; (iv) preparar marcos 
jurídicos y normativos e iniciar procesos consultivos de carácter participativo al nivel adecuado para 
definir incentivos claros y bien orientados; (v) determinar los incentivos perversos y estudiar la 
eliminación o reducción de sus efectos negativos sobre la diversidad biológica a fin de lograr que se 
produzcan efectos positivos en vez de negativos sobre la conservación y la utilización sostenible de la 
diversidad biológica; y (vi) emprender la tarea de dar más valor añadido a los recursos genéticos de origen 
natural a fin de que sirvan como incentivos para su conservación y utilización sostenible. 

COP-5 

Antecedentes, incluidas referencias a documentos de análisis y proyectos de recomendación 

15. Tal como se dispone en el párrafo 5 de la decisión IV/10 A, el Secretario Ejecutivo preparó una nota 
titulada “Análisis ulterior de la elaboración y aplicación de incentivos” (UNEP/CBD/COP/5/15 y 
UNEP/CBD/COP/5/15/CORR1) para consideración de la Conferencia de las Partes en su quinta reunión, 
que se celebró en Nairobi, Kenya, del 15 al 26 de mayo de 2000. El documento 
UNEP/CBD/COP/5/INF/14 contiene una recopilación de la información presentada por las Partes, 
gobiernos y organizaciones pertinentes. 

Decisión V/15 

16. En virtud de la decisión V/15, la Conferencia de las Partes estableció un programa de trabajo que 
promueve el desarrollo y la aplicación de incentivos sociales, económicos y jurídicos para la conservación 
y utilización sostenible de la diversidad biológica, en sinergia con programas de trabajo específicos, con 
miras a: (a) prestar apoyo a las Partes, gobiernos y organizaciones en la elaboración de políticas y 
proyectos prácticos y (b) elaborar directrices prácticas para el mecanismo financiero a fin de que 
jerarquice y preste apoyo eficaz a esas políticas y proyectos. En el párrafo 2 de la decisión, la Conferencia 
de las Partes decidió que las actividades del programa de trabajo deberían desembocar en: (a) la 
evaluación de incentivos representativos existentes, examen de monografías, identificación de nuevas 
oportunidades en relación con los inventivos y difusión de información por conducto del mecanismo de 
facilitación y otros medios, según el caso; (b) la elaboración de métodos para promover la información 
sobre diversidad biológica en las decisiones de los consumidores, por ejemplo mediante el ecoetiquetado, 
si procede; (c) la cuantificación de los valores de la diversidad biológica, según proceda y sea aplicable a 
las circunstancias de las Partes, con miras a internalizar mejor esos valores en las iniciativas de política 
pública y las decisiones del sector privado; (d) la consideración de las inquietudes relativas a la diversidad 
biológica en los mecanismos de responsabilidad jurídica; (e) la creación de incentivos para integrar las 
preocupaciones relativas a la diversidad biológica en todos los sectores. 



17. La Conferencia de las Partes decidió asimismo integrar medidas sobre incentivos en los programas de 
trabajo temáticos y velar por la sinergia con actividades sobre utilización sostenible (párrafo 4); pidió al 
Secretario Ejecutivo que promueva la adopción de medidas sobre incentivos coordinadas con otros 
acuerdos internacionales relacionados con la diversidad biológica y con las organizaciones pertinentes 
(párrafo 5); e instó a las Partes y a otros gobiernos a que estudien las posibles formas en que los incentivos 
promovidos por el Protocolo de Kyoto en aplicación de la Convención Marco de las Naciones Unidas 
sobre el Cambio Climático puedan apoyar la consecución de los objetivos del Convenio sobre la 
Diversidad Biológica (párrafo 6). 

18. En el párrafo 3 de la decisión, la Conferencia de las Partes pidió al Secretario Ejecutivo que colabore 
con las organizaciones pertinentes para desplegar esfuerzos coordinados y, mediante esos esfuerzos, como 
primera fase: (a) recopilar y difundir información adicional sobre instrumentos en apoyo de incentivos 
positivos y de su aplicación, y preparar una matriz donde se determine la gama de instrumentos 
disponibles, en apoyo de medidas positivas; (b) seguir recopilando información sobre incentivos 
perjudiciales y sobre medios y modos de suprimir o mitigar sus impactos negativos en la diversidad 
biológica elaborando estudios monográficos y sobre experiencias ejemplares, y evaluar la forma en que 
esos medios pueden aplicarse; y (c) preparar propuestas para la creación y aplicación de incentivos para 
que el Órgano Subsidiario de Asesoramiento Científico, Técnico y Tecnológico las examine en sus 
reuniones sexta o séptima y la Conferencia de las Partes lo haga en su sexta reunión. 

COP-6 

Antecedentes, incluidas referencias a documentos de análisis y proyectos de recomendación 

19. Además de las solicitudes de la Conferencia de las Partes que figuran en el párrafo 3 c) de la decisión 
V/15, el Secretario Ejecutivo organizó, con el apoyo del Gobierno de los Países Bajos, el primer taller 
sobre incentivos, que tuvo lugar en Montreal, del 10 al 12 de octubre de 2001. Sus participantes fueron 
seleccionados entre los expertos designados por los gobiernos de todas las regiones geográficas, a fin de 
mantener un equilibrio de la distribución regional. Además, se invitó a los representantes de las 
organizaciones gubernamentales y no gubernamentales pertinentes, así como a los interesados directos, a 
participar como observadores (ver notificaciones 2001-038, 2001-45 y 2001-58). Los participantes del 
Taller analizaron una nota del Secretario Ejecutivo titulada “Propuestas para el diseño y aplicación de 
incentivos (UNEP/CBD/SBSTTA/7/11) y formularon propuestas para la elaboración y aplicación de 
incentivos. 

20. El informe del taller (documento UNEP/CBD/SBSTTA/7/11/Add.1) fue presentado en la séptima 
reunión del Órgano Subsidiario de Asesoramiento Científico, Técnico y Tecnológico, que se celebró del 
12 al 16 de noviembre de 2001. Posteriormente, el OSACTT adoptó la recomendación VII/9, en la que 
presentó las propuestas para la elaboración y aplicación de incentivos a la sexta reunión de la Conferencia 
de las Partes, que tuvo lugar en la Haya, Países Bajos, del 7 al 9 de abril de 2002. El OSACTT formuló 
también recomendaciones sobre cooperación en materia de incentivos. 

21. El Secretario Ejecutivo también preparó un informe sumario sobre incentivos e información relativa a 
incentivos perjudiciales recibida de las Partes y organismos pertinentes, para consideración en la sexta 
reunión de la Conferencia de las Partes (UNEP/CBD/COP/6/12/ADD3). 

Decisión VI/15 

22. Mediante la decisión VI/15, en su sexta reunión, la Conferencia de las Partes respaldó las propuestas 
para la elaboración y aplicación de incentivos y las recomendaciones para una mayor cooperación en 
materia de incentivos, que figuraban en los anexos I y II, respectivamente, de la decisión, en la medida en 
que sean congruentes con las políticas y la legislación nacionales de las Partes, así como con sus 
obligaciones internacionales. La Conferencia de las Partes invitó asimismo a las Partes a tener en cuenta 



estas propuestas al elaborar y aplicar incentivos para la conservación y utilización sostenible de la 
diversidad biológica (párrafos 1 y 2). 

23. La Conferencia de las Partes pidió a las Partes, Gobiernos, organizaciones internacionales y otras 
organizaciones pertinentes que presten apoyo financiero al programa de trabajo sobre incentivos (párrafo 
8). Reconoció que es necesario realizar una labor adicional sobre incentivos positivos y sus resultados, así 
como sobre incentivos perjudiciales y los procedimientos para eliminarlos o mitigarlos, e instó a las Partes 
y organizaciones pertinentes a que presenten monografías, experiencias ejemplares y demás información 
pertinente sobre incentivos, en particular sobre incentivos positivos y perjudiciales, al Secretario 
Ejecutivo. Se pidió al Secretario Ejecutivo que continuara recopilando y difundiendo la información sobre 
incentivos presentada por las Partes y las organizaciones, por conducto del mecanismo de facilitación del 
Convenio y por otros medios (párrafos 4 y 6). 

24. La Conferencia de las Partes también pidió al Secretario Ejecutivo que, en colaboración con las 
organizaciones pertinentes, elaborara propuestas para la aplicación de los procedimientos destinados a 
eliminar o mitigar incentivos perjudiciales, para su examen por el Órgano Subsidiario de Asesoramiento 
Científico, Técnico y Tecnológico en una reunión previa a la séptima reunión de la Conferencia de las 
Partes (párrafo 7). 

COP-7 

Antecedentes, incluidas referencias a documentos de análisis y proyectos de recomendación 

25. En virtud de la petición de la Conferencia de las Partes que figura en el párrafo 7 de la decisión VI/15, 
el Secretario Ejecutivo organizó, con el apoyo del gobierno de los Países Bajos, el segundo Taller sobre 
incentivos, que tuvo lugar en Montreal, del 3 al 5 de junio de 2003. Los participantes del Taller fueron 
seleccionados entre los expertos designados por los gobiernos de cada región geográfica, a fin de 
mantener un equilibrio de la distribución regional. Además, se invitó a los representantes de las 
organizaciones gubernamentales y no gubernamentales pertinentes, así como a los interesados directos, a 
participar como observadores (ver notificaciones 2003-013, 2003-032 y 2003-43). Los participantes del 
Taller examinaron una nota del Secretario Ejecutivo titulada “Elaboración de propuestas para la aplicación 
de modos y maneras de eliminar o mitigar los incentivos perjudiciales” (UNEP/CBD/WS-Incentives/2/2) 
y formularon propuestas para la aplicación de procedimientos para eliminar o mitigar incentivos 
perjudiciales. También se distribuyó un documento de información titulado “Perverse incentives in 
selected economic sectors” (UNEP/CBD/WS-Incentives/2/INF/1), con información adicional y un análisis 
más exhaustivo sobre incentivos perjudiciales en determinados sectores económicos. 

26. El informe del taller (UNEP/CBD/SBSTTA/9/INF/10) fue presentado a la novena reunión del Órgano 
Subsidiario de Asesoramiento Científico, Técnico y Tecnológico, celebrada del 10 al 14 de noviembre de 
2003. Posteriormente, el OSACTT adoptó la recomendación IX/9, en la que recomendó que la 
Conferencia de las Partes continuara examinando las propuestas para la aplicación de procedimientos para 
eliminar o mitigar incentivos perjudiciales presentadas en el anexo a la recomendación, con el fin de 
revisarlas y respaldarlas. 

27. Atendiendo la petición de la Conferencia de las Partes, que figura en el párrafo 6 de la decisión VI/15, 
el Secretario Ejecutivo difundió la información sobre incentivos presentada por las Partes y las 
organizaciones mediante el mecanismo de facilitación del Convenio, 1/ y preparó además un informe 
sumario sobre el tema (UNEP/CBD/COP/7/INF/13). 

                                                      
�/ Para tales fines se creó una base de datos en línea que pemite realizar búsquedas por tipo de incentivo, por 

país, región y ecosistema y por palabras clave. La base de datos se encuentra en la página www.biodiv.org (pulsar en ‘Programas 
y Temas Relacionados, ‘Economics, trade, and incentive measures’ y ‘Database of incentive measures’). 



Decisión VII/18 

28. En la decisión VII/18, la Conferencia de las Partes reconoció que las propuestas presentadas por el 
OSACTT contenían elementos útiles y valiosos que ofrecen un marco general para atender la eliminación 
o mitigación de los incentivos perjudiciales en distintos sectores económicos y ecosistemas, pero que 
debían ser perfeccionados y reexaminados antes de su adopción por la Conferencia de las Partes. Por 
consiguiente, la Conferencia de las Partes pidió al Órgano Subsidiario de Asesoramiento Científico, 
Técnico y Tecnológico que, en su décima reunión y como prioridad, siguiera perfeccionando y 
considerando las propuestas (anexas a la decisión entre corchetes), con miras a recomendar su adopción 
por la Conferencia de las Partes (párrafo 3). Se invitó a las Partes, Gobiernos y organizaciones pertinentes 
a presentar información sobre la supresión o mitigación de incentivos perjudiciales, y pidió al Secretario 
Ejecutivo que presente un informe al respecto a la décima reunión del Órgano Subsidiario de 
Asesoramiento Científico, Técnico y Tecnológico, para así contribuir al ulterior estudio de las propuestas 
(párrafo 5). 

29. Se alentó a las Partes y gobiernos, cuando proceda, a utilizar las propuestas que pueden servir como 
orientación provisional voluntaria para las Partes en la aplicación de formas de eliminar o mitigar las 
políticas y prácticas que generan incentivos perjudiciales (párrafo 2). Asimismo, se exhortó a las Partes a 
que utilicen, con carácter voluntario, estas propuestas también como orientación provisional en la 
implantación de los Principios y Directrices de Addis Abeba para la utilización sostenible de la diversidad 
biológica (párrafo 4). 

30. En el párrafo 11 de la decisión, la Conferencia de las Partes también pidió al Secretario Ejecutivo que, 
en cooperación con la Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos y otras organizaciones 
internacionales pertinentes, prepare un análisis de los instrumentos vigentes y nuevos que proporcionen 
incentivos positivos y que prepare propuestas sobre la aplicación de tales incentivos positivos y sobre su 
integración a las políticas, programas o estrategias pertinentes para que sean considerados por el Órgano 
Subsidiario de Asesoramiento Científico, Técnico y Tecnológico en reunión previa a la octava reunión de 
la Conferencia de las Partes. 

31. En el párrafo 12 de la decisión, la Conferencia de las Partes pidió además al Secretario Ejecutivo que, 
en colaboración con los asociados pertinentes, explore las metodologías existentes para valoración de la 
diversidad biológica y de los recursos y funciones de la diversidad biológica, así como otros instrumentos 
para establecer prioridades en la adopción de decisiones, preparando una recopilación de los instrumentos 
de valoración existentes que proporcione un panorama del debate sobre su situación metodológica, si 
procede, así como una evaluación de su posible aplicación en términos de eficacia y condiciones previas 
de capacidad, y prepare propuestas para la aplicación de tales instrumentos. Entre estas propuestas debería 
figurar la identificación de opciones para intensificar las asociaciones internacionales de colaboración con 
miras a estimar los valores de la diversidad biológica, y serían presentadas por el Órgano Subsidiario de 
Asesoramiento Científico, Técnico y Tecnológico en reunión previa a la octava reunión de la Conferencia 
de las Partes. 

32. La Conferencia de las Partes invitó asimismo a las Partes, Gobiernos y organizaciones pertinentes a 
presentar al Secretario Ejecutivo monografías, prácticas óptimas y demás información sobre la utilización 
de incentivos positivos no monetarios para la conservación y utilización sostenible de la diversidad 
biológica y sobre la aplicación de metodologías de evaluación de los valores de la diversidad biológica y 
sus funciones; y pidió al Secretario Ejecutivo que presente un informe sumario al respecto para 
consideración del Órgano Subsidiario de Asesoramiento Científico, Técnico y Tecnológico (párrafos 8 y 
9). 



COP-8 

Antecedentes, incluidas referencias a documentos de análisis y proyectos de recomendación 
Continuación del perfeccionamiento y consideración de las propuestas para la aplicación de 
formas de eliminar o mitigar los incentives perjudiciales 

33. En virtud del párrafo 5 de la decisión VII/18, la invitación de la Conferencia de las Partes a presentar 
información ulterior sobre la eliminación o mitigación de incentivos perjudiciales se dio a conocer a las 
Partes, Gobiernos y organizaciones pertinentes (ver notificaciones 2004-038, 2004-051, 2004-076, 2004-
077), y el Secretario Ejecutivo preparó un informe sumario sobre la información recibida para 
consideración del Órgano Subsidiario de Asesoramiento Científico, Técnico y Tecnológico en su décima 
reunión (UNEP/CBD/SBSTTA/10/INF/8). 

34. En virtud de lo solicitado en el párrafo 3 de la decisión VII/18, en su décima reunión, celebrada del 7 
al 11 de febrero en Bangkok, Tailandia, el Órgano Subsidiario de Asesoramiento Científico, Técnico y 
Tecnológico consideró además las propuestas para la aplicación de modos y maneras de eliminar o mitigar 
los incentivos perjudiciales. El resultado de este trabajo se encuentra anexo a la recomendación X/8. En 
ella, el OSACTT recomendó que la Conferencia de las Partes examine el proyecto de propuestas incluido 
en el anexo a fin de ultimarlo junto con las conclusiones del análisis de incentivos positivos realizado por 
el Órgano Subsidiario de Asesoramiento Científico, Técnico y Tecnológico en su onceava reunión.  

35. El OSACTT recomendó también considerar la redacción de definiciones a partir de las sugerencias 
hechas por las Partes y organizaciones pertinentes antes de la octava reunión de la Conferencia de las 
Partes. A raíz de esta recomendación se invitó a las Partes y otras organizaciones pertinentes a transmitir 
sus sugerencias al respecto (ver notificaciones 2005-28 y 2005-29), y se entregó una compilación de 
sugerencias sobre la redacción de definiciones sobre incentivos en una nota de Secretario Ejecutivo para 
consideración de la Conferencia de las Partes en su octava reunión (UNEP/CBD/COP/8/27/ADD1). 

Propuestas para la aplicación de incentivos positivos y su integración a los programas, políticas y 
estrategias pertinentes.  

36. De conformidad con el párrafo 5 de la decisión VII/18, la invitación de la Conferencia de las Partes a 
presentar monografías, prácticas óptimas y demás información sobre el uso de incentivos positivos no 
monetarios y sobre la aplicación de metodologías para la estimación de valores de la diversidad biológica 
y sus funciones se hizo llegar a las Partes, Gobiernos y organizaciones pertinentes (vea notificaciones 
2004-038, 2004-051, 2004-076, 2004-077), y el Secretario Ejecutivo preparó un informe sumario para 
consideración del Órgano Subsidiario de Asesoramiento Científico y Tecnológico en su onceava reunión, 
que tuvo lugar del 28 de noviembre al 2 de diciembre de 2005 (UNEP/CBD/SBSTTA/11/INF/15). 

37. De conformidad con lo solicitado en el párrafo 11 de la decisión VII/18, el Secretario Ejecutivo 
preparó, para consideración del SBSTTA en su onceava reunión, un análisis de los instrumentos vigentes 
y nuevos que proporcionen incentivos positivos (UNEP/CBD/SBSTTA/11/INF/11) y, a partir de este 
análisis, una nota titulada “Propuestas sobre la aplicación de incentivos positivos y su integración a las 
políticas, programas o estrategias pertinentes” (UNEP/CBD/SBSTTA/11/8). En su onceava reunión, el 
OSACTT preparó un texto de la presidencia sobre las opciones de propuestas para la aplicación nacional 
de incentivos positivos y su integración a los programas, políticas y estrategias nacionales pertinentes que 
se anexó a la recomendación XI/6. El OSACTT recomendó que la Conferencia de las Partes tome nota del 
texto de la presidencia e invite a las Partes a que, de acuerdo con sus obligaciones nacionales e 
internacionales, tomen estas propuestas en consideración al analizar la aplicación voluntaria de incentivos 
positivos para fines de los objetivos del Convenio. El OSACTT recomendó asimismo que la Conferencia 
de las Partes emprenda un proceso preparatorio estructurado, transparente e incluyente para la revisión a 
fondo del trabajo sobre incentivos.  



Propuestas sobre la aplicación de instrumentos para valorar la diversidad biológica y los recursos 
y funciones de la diversidad biológica 

38. De conformidad con el párrafo 12 de la decisión VII/18 de la Conferencia de las Partes, el Secretario 
Ejecutivo preparó, para consideración del OSACTT en su onceava reunión, una reseña de instrumentos y 
metodologías de valoración de la diversidad biológica (UNEP/CBD/SBSTTA/11/INF/8), así como una 
nota que contenía propuestas sobre la aplicación de estos instrumentos (UNEP/CBD/SBSTTA/11/9). El 
OSACTT redactó posteriormente opciones para la aplicación de instrumentos de valoración de la 
diversidad biológica y los recursos y funciones de la diversidad biológica, que se anexaron a la 
recomendación XI/5. 

39. En la recomendación XI/5, el OSACTT recomendó a la Conferencia de las Partes en su octava 
reunión que tomara nota de las opciones e invitara a las Partes y otros Gobiernos a que, de conformidad 
con sus políticas y legislación nacionales, su capacidad y sus obligaciones internacionales, tomaran en 
consideración estas opciones como posibles elementos de análisis al considerar, de manera voluntaria, la 
aplicación de estos métodos. 

Decisión VIII/25 

40. En la decisión VIII/25, sobre la aplicación de instrumentos para valoración de la diversidad biológica 
y los recursos y funciones de la diversidad biológica, la Conferencia de las Partes tomó nota de las 
opciones para la aplicación de instrumentos para la valoración de la diversidad biológica y los recursos y 
funciones de la diversidad biológica, anexas a la decisión, e invitó a las Partes y otros Gobiernos a que, de 
acuerdo con su política y legislación nacional, su capacidad y tomando en cuenta otros instrumentos 
internacionales, tomaran estas opciones en consideración como posibles elementos de análisis al 
considerar, de manera voluntaria, la aplicación de métodos para evaluar los cambios de valor de los 
recursos y funciones de la diversidad biológica y de los correspondientes servicios de los ecosistemas que 
sean el resultado de su adopción de decisiones, incluso mediante proyectos piloto (párrafos 1 y 2).  

41. La decisión también incluye: Un exhorto a las organizaciones e iniciativas nacionales, regionales e 
internacionales pertinentes a ampliar la creación de capacidad y la capacitación sobre la valoración de los 
recursos y funciones de la diversidad biológica y de los correspondientes servicios de los ecosistemas 
(párrafo 3); una invitación a las organizaciones nacionales, regionales e internacionales a promover el 
análisis sistemático y el intercambio de información (párrafo 4); una invitación a las instituciones de 
financiación nacionales, regionales e internacionales a determinar lagunas y necesidades para prestar 
apoyo en la creación o mejora de la capacidad nacional así como en la investigación y capacitación; y que 
también presten apoyo al desarrollo ulterior de la capacidad regional e internacional (párrafo 6); un 
exhorto a las instituciones de investigación nacionales, regionales e internacionales pertinentes a 
intensificar las actividades de investigación incluida la cooperación y el intercambio en la investigación 
sobre una serie de cuestiones pertinentes asociadas con la valoración de la diversidad biológica (párrafo 7) 
y una solicitud al Secretario Ejecutivo de seguir trabajando sobre diversas cuestiones pertinentes (párrafo 
10 ). 

Decisión VIII/26 

42. En materia de incentivos perjudiciales, la Conferencia de las Partes tomó nota del reciente trabajo de 
la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos sobre los subsidios para la eliminación o 
mitigación de incentivos perjudiciales, que son dañinos para el medio ambiente (párrafo preambular). 

43. En materia de incentivos positivos, la Conferencia de las Partes alentó a las organizaciones e 
iniciativas nacionales, regionales e internacionales pertinentes a fortalecer los mecanismos que crean 
capacidad y extienden la investigación y capacitación sobre el diseño, la aplicación y el examen de los 
incentivos positivos para la conservación y la utilización sostenible de la diversidad biológica, de acuerdo 
con las necesidades y prioridades nacionales, teniendo en cuenta la necesidad de comprender los riesgos 



de efectos perjudiciales para los medios de vida, el desarrollo sostenible o la diversidad biológica de 
terceros (párrafo 5), y alentó a las instituciones de investigación nacionales, regionales e internacionales 
pertinentes y organizaciones, así como representantes de las comunidades indígenas y locales e 
interesados directos pertinentes, a intensificar las actividades de investigación incluida la cooperación y el 
intercambio en la investigación a los niveles nacional, regional e internacional sobre diversos temas 
pertinentes, (párrafo 6). 

44. En virtud de la decisión VIII/26, la Conferencia de las Partes decidió también iniciar un proceso 
preparatorio estructurado, transparente e inclusivo para la revisión a fondo del trabajo sobre incentivos, 
para que sea examinado por la Conferencia de las Partes en su novena reunión, con vistas a identificar los 
resultados que serían requeridos por el programa de trabajo revisado sobre mecanismos de incentivos para 
enfrentar las obligaciones en virtud del Convenio, y los requerimientos de las Partes, así como las posibles 
opciones para un futuro programa de trabajo (párrafo 1). Las medidas que se adoptarán durante este 
proceso preparatorio se exponen en los párrafos 2 - 4, y se resumen en la introducción de la presente nota. 



ANEXO 

Decisiones de la COP sobre incentivos 

• Decisión III/18 (Incentivos) 

• Decisión IV/10 A (Medidas para aplicar el Convenio sobre la Diversidad Biológica) 

• Decisión V/15 (Incentivos) 

• Decisión VI/15 (Incentivos) 

• Decisión VII/18 (Incentivos (Artículo 11)) 

• Decisión VIII/25 Incentivos: aplicación de instrumentos para la valoración de la diversidad 
biológica y los recursos y funciones de la diversidad biológica) 

• Decisión VIII/26 (Incentivos: preparación para la revisión a fondo del programa de trabajo sobre 
incentivos) 

 

Recomendaciones del OSACTT sobre incentivos 

• Recomendación II/9 (Valoración económica de la diversidad biológica) 

• Recomendación VII/9 (Incentivos) 

• Recomendación IX/9 (Elaboración de propuestas para la aplicación de modos y maneras de 
eliminar o mitigar los incentivos perjudiciales) 

• Recomendación X/8 (Incentivos: perfeccionamiento y consideración ulterior de las propuestas 
para la aplicación de modos y maneras de eliminar o mitigar los incentivos perjudiciales) 

• Recomendación XI/5 (Incentivos: aplicación de instrumentos para la valoración de la diversidad 
biológica y los recursos y funciones de la diversidad biológica) 

• Recomendación XI/6 (Incentivos) 

Documentos de análisis 

• Evaluación económica de la diversidad biológica (UNEP/CBD/SBSTTA/2/13) 

• Compartir experiencias sobre medidas de incentivo para la conservación y el uso sostenible 
(UNEP/CBD/COP/3/24) 

• Elaboración y aplicación de incentivos (UNEP/CBD/COP/4/18) 

• Análisis ulterior de la elaboración y aplicación de incentivos (UNEP/CBD/COP/5/15, 
UNEP/CBD/COP/5/15/CORR1) 

• Incentivos: Propuestas para el diseño y aplicación de incentivos (UNEP/CBD/SBSTTA/7/11) 

• Elaboración de propuestas para la aplicación de modos y maneras de eliminar o mitigar los 
incentivos perjudiciales (UNEP/CBD/WS-Incentives/2/2) 

• Perverse incentives in selected economic sectors (UNEP/CBD/WS-Incentives/2/INF/1) 

• Incentive measures: An exploration of tools and methodologies for valuation of biodiversity and 
biodiversity resources and functions (UNEP/CBD/SBSTTA/11/INF/8) 



• Incentivos: propuestas sobre la aplicación de instrumentos para valorar la diversidad biológica y 
los recursos y funciones de la diversidad biológica (UNEP/CBD/SBSTTA/11/9) 

• Incentive measures: An analysis of existing and new instruments that provide positive incentives 
(UNEP/CBD/SBSTTA/11/INF/11) 

• Incentivos: propuestas sobre la aplicación de incentivos positivos y su integración a las políticas, 
programas o estrategias pertinentes (UNEP/CBD/SBSTTA/11/8). 

Informes de talleres 

• Propuestas para el diseño y aplicación de incentives. Informe del taller sobre incentivos para la 
conservación y utilización sostenible de la diversidad biológica 
(UNEP/CBD/SBSTTA/7/11/Add.1) 

• Proposals for the application of ways and means to remove or mitigate perverse incentives. Report 
of the Workshop on Incentive Measures for the Conservation and Sustainable Use of the 
components of Biological Diversity (UNEP/CBD/SBSTTA/9/INF/10) 

Recopilaciones e informes sumarios 

• Submissions received by the Executive Secretary on incentive measures 
(UNEP/CBD/COP/3/Inf.36) 

• Compilation of information on incentive measures received from Parties, governments, and 
relevant organizations (UNEP/CBD/COP/5/INF/14) 

• Informe sumario sobre monografías y prácticas óptimas en materia de incentivos así como 
información sobre medidas disuasivas recibida de las Partes y de oranizaciones pertinentes 
(UNEP/CBD/COP/6/12/ADD3) 

• Synthesis report on information on incentive measures received from Parties and organizations 
(UNEP/CBD/COP/7/INF/13) 

• Synthesis report on information received from Parties, other governments and organizations on 
the removal or mitigation of perverse incentives (UNEP/CBD/SBSTTA/10/INF/8). 

• Synthesis report on information received from Parties, other governments and organizations on 
non-monetary positive incentive measures and on the application of methodologies for the 
assessment of values of biodiversity and its functions (UNEP/CBD/SBSTTA/11/INF/15) 

• Resumen de sugerencias sobre el desarrollo de las definiciones sobre incentivos 
(UNEP/CBD/COP/8/27/ADD1) 

Otros documentos 

• Statement from New Zealand to the workshop on incentive measures for the conservation and 
sustainable use of the components of biological diversity (Submission by New Zealand) 
(UNEP/CBD/WS-Incentives/INF/1) 

• Proposals for the application of ways and means to remove or mitigate perverse incentives. 
Perverse incentives in biodiversity loss: submission by the Organization for Economic Co-
operation and Development (OECD) (UNEP/CBD/SBSTTA/9/INF/34) 
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